
Miércoles 12 diciembre 1990

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de noviembre de l990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

BOE núm. 297

limos Sres .. Subsecretari() \ DireclOr téCfllCO de la Mutualidad Nacional
de Prr;\'isión de la Administral"ión Local

ORDE."'.! de 22 de noviembre de 1990 por la que se dispolle
la pllblicQolin. para general conocimiento y cumplil1lientu.
del rallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Conren­
cioso-Administrari\'O del Tribunal Superior de Justicia de
.Wadrid en el recurso contenCIOso-administrativo 2914/88.
promOVIdo por doña Aglleda Gon::álc:: Gon::ále::.

IImos_ Sres.. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 4 de julio
de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número 2914188. en
el que son panes. de una, como demandante doña Agueda González
González, y de otra. como demandada. la Administración General del
Estado. representada y defendida por el Letrrado del Estado,

El citado recurso se promovió contra la ResolUCIón del Ministerio
para lus Administraciones Públicas de fccha 2 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la ResolUCIón de la
Mutualidad Nacional dc Previsión de la Administración local de fecha
17 de mayo de 1988. sobre revisión de complementos por mínimos del
subsidio de orfandad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunC13mlcnto:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
in[erpU~SlO por dona Agueda González González, en su propio nombre
v representación. contra la Mutualidad Local (MUNPAL). debemos
declarar y declaramos ajustadas a derecho las Resoluciones de la
Dirección General de la MUNPAL de 28 de marzo de 1988 y de 17 de
mayo de 1988, así como la del Ministro para la Administraciones
Públicas de 2 de agosto de 1988; todo cllo sin cost3.S.»

se confirman por scr ajustadas a derecho. No se hace expresa condena
en costas.»

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud. este rvlinisterio para las Administraciones Públicas. de
conformid3.u con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
172 de 13. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder JudiciaL)
demás prec'.::ptos concordantes de lJ. vIgente ley de la JurisdiCCIón
Contencioso-Administr3.tiva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Bolctin Oficial del Estado» p:lra general conocimiento y cumpli­
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 12 de noviembre de 1990.-P.D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio \-'101tó García.
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En su virtud, este t\tinísterio para las Administraciones Públicas: d~

.conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la ConstItUCión.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi~ial:_'y

demás preceptos concordantes de la vigente ley de la JUrlSdlCClOn
ContenclOso-.\dministratlva, ha dispuesto la publicaCIón de dicho fallo
en el (d:Jo1etin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli­
miento en sus propiQ5 términos de la mencionada sentencia,

lo que digo a VV. 1I.
Madrid. 22 de noviembre de 199ü.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

ORDE.V de 22 de noriembre de 1990 por la que se dúpone
la fublicación para general conocimiento y cumplimiento.
de fallo de la sentencia dlerada por la Sala de lo Conten~
eioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el recurso contencioso-adminis­
trativo 1.706/1988, promovido por don Turismundo :Uar{{~
ne= Hernánde::,
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ORDEV-de 22 de noviembre de 1990 por fa que se dispone
fa publicación, para general conocimiento y cumplinyie,'!.((),
de! ja/fo de la sentencia dictada por la Sala de lo e,unten­
cioso-AdnJlnlSlratlvo del Tribunal SuperIOr de JUS!u:w de
i\Iadnd. en el recurso contencioso-administrativo
1244/1988. promovido por fa Procuradora darla ,\4anú
Luisa Jfonlero Correal, en nombre y representación de don
José A/anue/ Guadifla Arenal, don Gregario Plaza Afare­
san::: y dona ,lfaria Elena Castro Quintanilla.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 28 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1244/1988, en el que son partes, de una, como demandante, la
Procuradora doña Maria Luisa Montero Correal, en nombre y represen­
tación de don José Manuel Guadilla Arenal, don Gregario Plaza
Matesanz y doña María Elena Castro Quintanilla, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Es~do. . . '.'

El citado recurso se promovlO contra la ResoluclOn del MInisterio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de febrero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 5 de
noviembre de 1987, sobre_ integración en el Cuerpo de Gestión de la
Seguridad Social. . . ..

La parte dispositiva de la expresada sentencia contIene el slgUlente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña María Luisa Mo~tero Correal, en
nombre y representación de don José Manuel Guadl~la A~enal, don
Gregario Plaza Matesanz y doña Maria Elena Castro 9':lInta~I,lla, c,on~Ta
la Resolución de la Secretaría de Estado para la AdmllllstraclOn Publica
de 5 de noviembre de 1987, y contra la dictada por la Subsecretaria de
dicho Departamento por delegación del ~e~retario de Estado de 23. ~e
febrero de 1988, que denegó la reposlclón de aquella ResoluclO~
desestimatoria de las peticiones (acumuladas) de los recurrentes, relati­
vas a su integración en el Cuerpo de Gestión de la Seguridad Social con
el grado B); debemos confirmar y confinnamos las indicadas resolucio­
nes, sin hacer imposición de las costas causadas.>~

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas~ ,de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstItUclOn,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli­
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administratlvo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, ha dietado scntcr.ci3.,
con fecha 17 de septiembre de 1990, en el recurso contencioso­
administrativo 1.706/1988, en el que son partes, de una. 'como deman­
dante don Turismundo Martínez Hemández, y de otra. como deman­
dada la Administración General del Estado, representada y defendida
por el letrado del Estado.

El cÍlado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha I de septiembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de ¡(cha
30 de abril de 1988, sobre cuan tia de la pensión complementaria de
Jubilación del fondo especial de \.1UFACE (AISS).

la parte dispositiva de la expresada sentencia contienc el SIguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestima el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Turismundo Martinez Hernández, contra la Resolución
de 1 de septiembrc dc 1988, dictada por el Ministerio para lJ.s
AdmlOistraciones Públicas. que desestima el recurso de alzada formu­
lado contra Resolución de 30 de abril d~ 1988, de \'lUFACE, las cuales

ORDE'¡\" de 22 de noviembre de 1990 por la que SI! dispone
le publicación [Jara general conocimiento y cumplimiento
del fal/o de la sentencia dictada por la Sala de lo COnll!n­
clOso-AdrmnlSirat/vo del Tribunal Superior de JI/SI/c/U de
.HadruJ, en el recurso conlencloso-administrarim 812/1987,
promovido por don :-1nge/ Rifas Silva.

Ilmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 21 de
febrero de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
812/1987, en el que son partes, de una. como demandante, don A.ngel
Rivas Silva. y 'le otra. como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de enero de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpucslo contra la Resolución de
la Din.'Cl·iÓn General de la Función Pública de fccha 4 de diciembre
de 19S6. sobre intl'gr:Kión en el Cuerpo Tecnico de la .\ISS


